
«El Partido Socialista aprueba de manera 
definitiva, tajante, coherente y responsable, 

la autonomía de Madrid» 
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políticos de nuestro partido, 
sino que desde muchos puntos 
de vista es una necesidad irre
versible en el momento his
tórico en el cual estamos vi
viendo. El Estado de las auto
nomías, señor presidente, se
ñoras y señores, puede haberlo 
parecido, pero no es ni debe 
ser un circo, ni tampoco es ni 
debe ser un milagro. No es ni 
debe ser una esperanza frus
trada ni una reinstauración del 
feudalismo, ni una amenaza 
para la unidad de España, ni 
quisiera un principio de dis
gregación de esta realidad his
tórica que ha costado tanto 
tiempo nacerla, como le han 
costado a estas piedras enne
grecerse. Y esta necesidad po
dríamos concretarla en tres as
pectos fundamentales. Uno de 
ellos afecta exclusivamente a 

los habitantes de la provincia, 
y otros dos se proyectan fuera 
de ella, la trascienden y afec
tan a la comunidad nacional. 
En esta provincia, en sus reco
gidos límites geográficos, vive 
el 13 por ciento de la población 
española. Una población que 
contiene un volumen de recur
sos extraordinariamente ele
vados, que necesita de una 
cantidad tal de servicios, de or
ganización, de administración, 
que su administración directa, 
que el control de la misma por 
parte de los estratos directa
mente afectados, necesita de la 
existencia de un gobierno pro
vincial, hoy inexistente, dilui
do, eclosionado entre los 
órganos de la Administración 
periférica del Estado y un or
ganismo residual que usted 
preside, cuyas competencias, 

medios, organización y funcio
namiento son una clara primi
cia de un pasado. De un pasado 
caracterizado por un modelo 
centralista y autoritario en el 
que el país ha quedado anclado 
como consecuencia de las con
tinuas involuciones históricas 
que ha venido sufriendo en los 
últimos doscientos años, mien
tras que el mundo progresaba 
hacia otras formas de proyec
ción política que permitían a 
los ciudadanos participar, exi
gir, exigir a sus representantes 
políticos una adecuada gestión 
de sus recursos. Es en la supe
ración positiva de este modelo 
en el que se inscribe la concep
ción que los socialistas tenemos 
del Estado de las autonomías. 
Es en facilitar a los ciudadanos 
de la provincia de Madrid, al 
13 por ciento de los españoles, 

una participación directa y ac
tiva de la gestión de los recur
sos que consumen y utilizan y 
que le son asignados en un pro
ceso general de distribución de 
los recursos que la nación es
pañola necesita. Nos encontra
mos con una razón que por sí 
sola nos anima para que ini
ciásemos un proceso que, repi
to, se inscribe ni más ni menos 
que en la transformación de 
un Estado centralista y autori
tario en uno democrático y 
descentralizado. 

Pero si por esta razón no 
bastara, señor presidente, se
ñoras y señores, hay otras que 
sí que nos trascienden, y nos 
superan, y se proyectan sobre 
toda la comunidad española. 
La primera, ya ha hecho refe
rencia a ella mi compañero 
Luis Larroque, es la supera
ción del viejo cliché tópico de 
Madrid, centralismo. Y es un 
poco paradójico que sea al
guien con acento catalán quien 
proponga y defienda la auto
nomía de Madrid, y no sola
mente lo digo con sentido de la 
paradoja, sino con sentido de la 
realidad. Porque Madrid no ha 
sido el centralismo. Madrid ha 
sido la ubicación física del cen
tralismo. Madrid, centro de 
emigraciones, ha sido el lugar 
donde se ha instaurado 
físicamente un sistema político 
que hoy condenamos, y que ha 
tenido efectos tan negativos so
bre los habitantes de la provin
cia como sobre todos los de su 
periferia.*Madrid es la imagen 
pura, para aquellas personas 
que viven cerca de los mares 
que rodean a España, de los 
lugares donde se decide en su 
lugar, donde reside el poder 
político y administrativo. En el 
momento en que Madrid se in
corpore como una comunidad 
autónoma más a la construc
ción del Estado en donde las 
comunidades autónomas no 
son privativas de aquellas que 
tienen una raíz histórico clara, 
desaparecerá esa concepción 
que tanto daño nos ha hecho 
históricamente y que tenemos 
la obligación de superar. Y la 
segunda razón que hace nece
saria y casi inefable la consti
tución de una comunidad 
autónoma de Madrid es que las 
autonomías no son un regalo 
del cielo ni un regalo de la nis-
toria. 

Las autonomías son una for-

Tovinciales del PSOE y PCE asistieron en bloque a los actos del castillo de Manzanares La mayoría de los alcaldes de la provincia apoyaron con su presencia la 
iniciativa autonómica. A la derecha, en primera fila, Enrique Tierno 

Galván 
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:<Que nuestra autonomía sea integradora con todas 
y que considere con especial atención 

las limítrofes, particularmente Castilla-León 
y Castilla-La Mancha» 

ma de organizar el Estado y 
ninguna parte del Estado espa
ñol puede quedarse fuera de 
este proceso organizativo. Y 
nos han dejado solos. Las co
munidades autónomas existen 
ya por doquier sobre el mapa 
del país. Madrid no tiene más 
alternativa que ser quien es. Y 
sin duda que Madrid es Casti
lla. Sin duela que Madrid es tie
rra de Segovia, o que Alcalá, 
señorío de Madrid y de Toledo, 
no es más que el encuadre, el 
entronque y la unión de las 
Castillas, y que en esa unión 
encuentra su personalidad y su 
razón de ser. Pero hoy, en las 
postrimerías del siglo XX, Ma
drid, siendo Castilla y ha
biéndose constituido las comu
nidades autónomas de Castilla-
La Mancha y Castilla-León, 
encuentra personalidad pro
pia, por el volumen de recur- . 
sos, por la población que tiene, 
por las reminiscencias his
tóricas que genera en todos no
sotros, en la superación de un 
Estado que hemos reprobado, y 

f>or esta razón el Partido Socia-
ista aprueba y vota favorable

mente, señor presidente, la 
propuesta autónoma. Y no 
nace falta exigir, o quizá sí 
hace falta exigir, que este pro
ceso de construcción del Esta
do en ningún momento pueda 
concerbirse como una amenaza 
hacia la nación española, sino 
todo lo contrario. La solidari
dad es lo que da unidad. La 
unidad a la fuerza no es uni
dad, es represión. Y aunque el 
pueblo de Madrid no haya so
portado la noche larga y oscu
ra de aquellos pueblos que han 
sentido reprimido ese senti
miento nacional hasta lo más 
hondo de sus entrañas sociales, 
no es menos cierto que junto a 
ellos nuestra autonomía de
fiende la suya. La autonomía 
de Cataluña, la autonomía del 
País Vasco, las formas descen
tralizadas de gobierno, la parti
cipación activa de los ciudada
nos en su vida no quedará ase
gurada mientras no quede 
erradicada de la mente de cada 
uno de nosotros que la autono
mía no es un privilegio disgre
gados sino un principio de 
unificación en base al cual 
construiremos lo que para no
sotros es lo más querido: Espa
ña. Muchas gracias, señor pre
sidente. • ' 

Emiliano Rodríguez, portavoz de UCD 
en la Diputación Provincial 

Se reforzará la personalidad 
de los pueblos 
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" ñoras y señores diputa

dos de la excelentísima Di
putación Provincial de Ma
drid. En este histórico ple
no, en el que a todos los que 
aquí estamos presentes nos 
corresponde vivir un mo
mento de esperanzadora 
trascendencia para el futu
ro de nuestra provincia, 
constituidos en el seno de 
este espléndido marco del 
castillo de Manzanares, va
mos a tomar la decisión de 

iniciar el proceso auto
nómico de la provincia de 
Madrid. 

En la breve intervención 
que me corresponde reali
zar como portavoz del gru
po de diputados de Unión 
de Centro Democrático qui
siera señalar ante este his
tórico momento algunas 
consideraciones en nombre 
de mi grupo. Consideracio
nes que siendo el sentir fir
me de mi grupo de diputa
dos provinciales, tiene la 

decidida voluntad de hacer 
también protagonistas de 
ellas a los alcaldes que com
ponen la provincia de Ma
drid. 

Y esta manifestación me 
produce una especial emo
ción, a mí personalmente, 
como diputado provincial 
de la provincia de Madrid, 
al recordar que, habiendo 
nacido en León y vivido en 
Bilbao y Barcelona desde el 
año 1960, en que llevo en 
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Congresistas, senadores y responsables * * * * # » SoC& 
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«Liquidamos así el viejo clisé de Madrid 
y su centralismo, 

tópico tan extendido como falso» 

S ^ R Presidente de la Di-
drid « C¿Ón Provincial de Ma-

¿ beftoras y señores: 
P r K í r p o n d e expresar, en 
del I g ? ' e l v o t o favorable 
lista a f°

 e diPutados comu-
hov e npoción que presenta 
d J en este p l e n o ^ p r e s i d e n t e 

1aquPc! r p o r a c i o n y mediante 
nómico n

m i c i a e l P r o c e s o auto-
de l/izA p a r a Que la provincia 
tierno a c c e d a a suautogo-

No 
a este " u e v a Mestra posición 
^80 I^Pecto. E11 e n e r o de 
MlíiQím » t e , a b a el PCE 
ir a u® e n t e la necesidad de 
prov¡jnPf

U u o m í a de nuestra 
«ondicion • determinadas 

Mto uniprovincial. 
18 Cotofí?3 d.d a r u c u l 0 14¿ de 

^ídeuS y l3S C ° m p e " 
auton6¡L!ncllísion en un pacto 
caleS? C° d e ^ ^ d o y en un 
«es de i98°3que fínalizarí 

a an-
«Üeticjf Posibilidad y conve-
cineo aft6 ql l e• transcurridos 
^tóno^08- las comunidades ^ e d S f 8 d e l ^ c u l o 143 
Petenc[^

e8ar al nivel de com-
tenganUi ie instituciones que 
^«omai3,,8. comunidades 

e) mas del artículo 151. 
que tod2?cfsidad Política de aUt6; notnas comunidades 
^ P t o S . ^niprovinciales o 
151 C . n c i a l e s del 143 o del 
pl° de u« g a n desde el princi
pa, de uí?a asamblea legislati-
?e >«i Wk n s e í° de gobierno y 
«cia, DUnal superior de jus-

Ü*r Í 5 w e r i d a d de estable-e0n Reinos de cooperación 
Liorna* ^ « u n i d a d e s 
Mat>eha v o d e Castilla-La 

, p a r a r ^ h a z o a seccionar o 
hüt6«oiua „ > comunidad 
^ d e a n t / , s u s institucio-
d̂ los isoT^ierno a ninguno 
^ U nr^Hnicipios que inte-

eatoocjow transcurrido desde 
^ W L Í * hecho más que 
fi^cSn8 Criterios' enri" ^ o ^ k j i x p e r i e n c i a de 
' .,c.i«l 

Luis Larroque, portavoz del PCE 
en la Diputación Provincial 

Hoy ejercemos el derecho 
a la autonomía 

lUfldS 
• *a Diputación Pro-
C uya es t ructura 
r ePresentatividad 

política, competencias y me
dios financieros y personales 
se manifiestan absolutamente 
insuficientes para satisfacer las 
demandas de los ayuntamien
tos y ciudadanos de la provin
cia, entrecruzada de numero
sas instituciones del Gobierno 
central y de las corporaciones 
locales que precisan de una ra
dical simplificación, unifica
ción y coordinación. 

Y hay que destacar que hoy 
ejercemos en este pleno un de
recho constitucional, el dere
cho a la autonomía d e l as n a 
cionalidades y regiones que el 
artículo 2 de la Constitución 
reconoce. Y que no podemos 

^*"° también se desplazó hasta Manzanares como diputado 
P07- Madrid y secretario general del PCE " 

dejar de ejercitarlo por dos gru
pos de razones bien sólidas: 

1.° La descentralización 
política, administrativa y eco
nómica del viejo Estado centra
lista, que se forja a lo largo y 
ancho del siglo XIX y se cierra 
sobre sí misma durante la dic
tadura, es ana necesidad vital 
para resolver adecuadamente, 
en cuanto a costes y eficacia, 
nuestros grandes problemas y 
déficit de cuestiones como la 
ordenación del territorio y el 
urbanismo, el equilibrio cam
po-ciudad, el turismo y la cul
tura, las infraestructuras ur
banas básicas, la educación y la 
sanidad. 

2.° La descentralización 
política..económica y adminis
trativa supone un grado mayor 
de participación de los ciuda
danos en las grandes cuestio
nes de la vida pública, que 
afectan directamente a las con
diciones de su vida y trabajo y 
t a m b i é n un mayor grado de 
control de las actuaciones de 
los representantes que libre
mente han elegido, de sus 
políticas y decisiones, por acer
car y acortar la relación y dis
tancia administración-admi
nistrados y por dotar de un 
mayor contenido a las materias 
sujetas a esa revisión y control. 
Se trata, por lo tanto, de un 
aumento cualitativo, de calidad 
y de transparencia, de la demo
cracia avanzada que queremos 
construir. 

Y al ejecitar este derecho y 
la autonomía somos plenamen
te conscientes del correlativo 
deber de solidaridad. Una vieja 
canción de la izquierda nos re
cuerda siempre que no hay de-
irechos sin deberes. Deberes en 
este caso de solidaridad con to

dos los españoles, pero que ten
drán que expresarse con carac
terísticas especiales en nues
tras relaciones con las comuni
dades autónomas de Castilla-La 
Mancha y Castilla-León. U n 
componente esencial de esta 
solidaridad con nuestros veci
nos castellanos, leoneses y 
manchegos es la convicción 
profunda (que compartimos 
con ellos) que son dos comuni
d a d e s que no podrán ser real
mente autónomas, d a d o e l so 
brepeso económico, demo
gráfico y político de Madrid, si 
ellos o nosotros hubiéramos 
optado desde el principio por 
una hipotética región en la que 
cupiéramos todos y en la que 
Madrid fatalmente hubiera 
continuado su acción de absor
ción, desertización y conges
tión, más que irradiación, de 
renta y riqueza. 

La consolidación de dichas 
comunidades, su participación 
en el Fondo de Compensación 
Interterritorial y en otras insti
tuciones estatales, su propia ca
pacidad de gestión y los acuer
dos y convenios con la comuni
dad autónoma de Madrid, per
mitirán sin duda una mayor 
| igualación y homogeneidad en 
el futuro de nuestros respecti
vos territorios y poblaciones. 

No podemos dejar de subra
y a r la importancia de es te acto 

! en la construcción del Estado de 
las autonomías. Hoy liquidamos 
e l viejo c l isé de Madrid-centra
lismo, tópico tan extendido 
como falso. Porque el centra
lismo era la organización 
política y administrativa de 
una forma de dominación eco
nómica e ideológica que se ba
saba en un pacto de Las oligar
quías agrarias, industriales <y 
financieras tanto del centro 

como de la periferia de toda 
España. Quizá quien más su
fría los efectos de dicho centra
lismo era la inmensa mayoría 
del pueblo y de los pueblos de 
Madrid. 

Y quizá sea ésta la perspecti
va en que debamos enmarcar la 
solicitud a las Cortes Generales 
de una ley orgánica que autori
ce la Constitución de la comu
nidad autónoma de Madrid. 
Porque es un auténtico motivo 
de interés nacional de todos los 
españoles terminar de una vez 
por todas con las falsas divisio
nes entre centro y periferia y la 
falsa concepción imperial y 
centralista de Castilla, que tan
to daño ha hecho a la ciencia 
de la historia y a la conciencia 
de los españoles. Y ningún mar
c o tan significativo como hacer
lo en este castillo-palacio, en 
esta vieja tierra comunera, f e 
derativa, de tradiciones demo
cráticas, que se rigieron por los 
Fueros de las Comunidades de 
Villa y Tierra y que gozaron 
de las libertades de los prime
ros municipios de estirpe cate-
llana. 

Con toda intención hemos 
omitido la exposición de nues
tras ideas respecto a la ley elec
toral de la comunidad, á la es
pecífica situación en ella de la 
villa de Madrid como capital 
del Estado, a los muchos pro
blemas a resolver mediante la 
negociación política en el mar
co de la elaboración del estatu
to, que, por qué no, podríamos 
llamarlo ya el estatuto de Man
zanares. 

Tampoco hemos querido en
tablar polémica sobre la «enti
dad regional histórica» d e n u e s 
tra provincia, que cumplirá 
ciento cincuentaaños en 1983, 
el año de su transformación en 
comunidad autónoma. Cree
mos que la iniciación del pro
ceso autonómico por la Diputa
ción Provincial y por la in
mensa mayoría de los ayunta
mientos de la provincia, que 
i representarán seguramente a 
nueve de cada diez madrile
ños, zanja definitivamente el 
asunto y plantea a las Cortes 
Generales el hecho cierto del 
ejercicio del derecho a la auto
nomía por las corporaciones lo
cales, que pueden hacerlo con
forme al artículo 143 de la 
Constitución. 

Por todo ello, el acuerdo de 
es te Pleno extraordinario debe
rá ser trasladado a la Mesa del 
Congreso antes de que termine 
el actual periodo de sesiones de 
las Cortes, es decir, antes del 
próximo y cercano día 30 de 
junio. Y por la misma razón de 
urgencia, los ayuntamientos de 
la provincia debieran conside
rar la conveniencia de convocar 
sus plenos extraordinarios du
rante el mes de julio para votar 
la inicicativa autonómica que 
la Constitución les confiere. 

Quisiera terminar mis pala
bra expresando mi convicción 
¡personal y la del grupo político 
que represento de que abrimos 
hoy, en la medida de nuestras 
posibilidades, un camino para 
que todos los españoles y pue
blos de España protejan más 
¡eficazmente sus derechos de
mocráticos, sus culturas y tra
diciones, sus instituciones de 
autogobierno y de solidaridad. 
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